
 

 

 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 9 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, que establece la obligación de publicar y mantener 

actualizada en forma permanente, sin necesidad de que medie solicitud alguna y a 

más tardar seis meses a partir de que fue generada, en relación a la fracción XIX 

del artículo 9 de la citada Ley de Acceso, me permito manifestar la inexistencia de 

fondos auxiliares especiales así como el origen de los ingresos relativos al año 

2012, en virtud de que esta Dependencia no cuenta con dichos fondos. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 
 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 9 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública, que establece la obligación de publicar y mantener 

actualizada en forma permanente, sin necesidad de que medie solicitud alguna y a 

más tardar seis meses a partir de que fue generada, en relación a la fracción XIX 

del artículo 9 de la citada Ley de Acceso, me permito manifestar la inexistencia de 

fondos auxiliares especiales así como el origen de los ingresos relativos a los 

meses de Enero, Febrero y Marzo del año 2013, en virtud de que esta 

Dependencia no cuenta con dichos fondos. 

 


